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24 DE OCTUBRE 2021 

SI SE HUMILLARE MI PUEBLO 
2 Crónicas 7:14 

El rey Salomón al terminar la obra del Templo reunió a los 
líderes de Israel para traer el Arca del Pacto a Jerusalén. Todos 
se reunieron para celebrar la fiesta del mes séptimo y el Templo 
se dedicó en medio de gran júbilo. Salomón elevó una oración al 
Señor reconociendo Su misericordia, Su bondad y Su fidelidad 
para con David su padre y para con el pueblo de Israel. En la 
noche, se apareció el Señor a Salomón y le confirmó haber 
escuchado su oración. 

El Señor, que siempre está dispuesto a perdonar a su 
pueblo, pone una condición: Si se humillare mi pueblo. El 
requisito para ser bendecido era humillarse. En multitud de 
ocasiones Israel había abandonado al Señor, había descuidado 
con frecuencia sus mandamientos. Por tanto, el pueblo de Dios 
debía abandonar el pecado, arrepentirse de corazón. El pueblo 
de Dios debía buscar Su rostro y obedecer sus mandamientos 
para experimentar la dicha de Su gracia. 

Los creyentes de hoy día somos igualmente animados a 
colocarnos a la altura del polvo del suelo, es decir, somos 
instados a humillarnos ante Dios, buscando su rostro. Como 
pueblo de Dios, juntos, humillemos nuestro corazón y él traerá 
restauración y bendición. 

“si mi pueblo, que lleva mi nombre, se humilla, ora, me 
busca y se arrepiente de su mala conducta, yo lo escucharé 
desde el cielo, perdonaré sus pecados y devolveré la salud a 

su tierra” (2 Crónicas 7:14) 

Pastora Ana María Mateo 
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Devocional  para la semana 
(Fuente: Nuestro Pan Diario) 

25 de octubre - Hablar, confiar, sentir 
Pues no habéis recibido el espíritu de esclavitud para estar 
otra vez en temor… (v. 15). 
La escritura de hoy: Romanos 8:14-21 
«No hables, no confíes, no sientas era la regla con la que 
vivíamos» —dice Frederick Buechner en su impactante 
biografía Diciendo secretos—, «y pobre de aquel que la 
quebrantaba». Así describe su experiencia de lo que llama «las 
leyes tácitas de familias que, por alguna razón u otra, 
quedaron completamente desequilibradas». En su caso, esa 
«ley» significaba que no podía hablar del suicidio de su padre 
ni lamentarse, lo que lo dejaba sin nadie a quien confiarle su 
sufrimiento. 

¿Te identificas con esto? De un modo u otro, muchos hemos 
aprendido a vivir con una versión distorsionada del amor, que 
exige fingir o guardar silencio sobre lo que nos ha lastimado. 
Esa clase de «amor» se basa en el temor a perder el control… 
una especie de esclavitud. 

Pero la invitación de Jesús a amar difiere de la clase de amor 
condicional que solemos experimentar y que siempre tenemos 
miedo de perder. Como explica Pablo: mediante el amor de 
Cristo, podemos finalmente entender qué significa vivir sin 
temor (Romanos 8:15) y empezar a comprender la clase de 
libertad gloriosa (v. 21) que es posible tener cuando sabemos 
que somos profunda, verdadera e incondicionalmente amados. 
Somos libres para hablar, confiar y sentir de nuevo; aprender 
qué significa vivir sin temor. 

Reflexiona y ora 
Dios, ayúdame a vivir siendo sincero conmigo mismo y con los 

demás. 



¿Hay «reglas» tácitas que aprendiste como condiciones para 
ser aceptado y amado? ¿Cómo cambiaría tu vida si creyeras 

que no tienes que seguirlas para que te amen? 

26 de octubre - Apartado 
Pablo, […] apartado para el evangelio de Dios (v. 1). 
La escritura de hoy: Romanos 1:1-6 
Los taxis de tres ruedas de Sri Lanka, conocidos como «tuk 
tuks», son un medio de transporte conveniente y agradable 
para muchos. Lorraine, residente de Colombo, la capital, 
también se dio cuenta de que son un campo misionero. Un día, 
al subir a un tuk tuk, descubrió que el conductor entabló con 
mucho agrado una conversación sobre religión. Ella se dijo 
que la próxima vez le hablaría de la buena noticia. 

El libro de Romanos comienza con la declaración de Pablo de 
ser «apartado para el evangelio de Dios» (Romanos 1:1). La 
palabra griega evangelion significa «buena noticia». 
Básicamente, estaba diciendo que su propósito principal era 
contar la buena noticia de Dios. 

¿Cuál es esta buena noticia? Romanos 1:3 dice que el 
evangelio de Dios es «acerca de su Hijo». ¡La buena noticia es 
Jesús! Es Dios quien quiere contarle al mundo que Jesús vino 
a salvarnos del pecado y la muerte, y que nos ha elegido para 
ser su medio de comunicación. 

Compartir la buena noticia es un privilegio dado a todos los 
creyentes en Cristo. «Recibimos la gracia» para invitar a otros 
a esta fe (vv. 5-6). Dios nos ha apartado para llevar el 
evangelio a todos los que nos rodean, ya sea en tuk tuks o 
donde sea. Como Lorraine, busquemos oportunidades para 
hablarles a otros de Jesús. 

Reflexiona y ora 
Señor, dame valentía y amor para hablar de ti hoy. 



¿Qué barreras enfrentaste al compartir tu fe? ¿Qué talentos o 
predilecciones puedes usar para presentar el evangelio? 

27 de octubre - Un propósito en el sufrimiento 
… Mi ira se encendió contra ti y tus dos compañeros; porque 
no habéis hablado de mí lo recto, como mi siervo Job (v. 7). 
La escritura de hoy: Job 42:1-9 
«Así que dice que tal vez no sea mi culpa». Las palabras de la 
mujer me tomaron por sorpresa. Tras predicar en una iglesia, 
conversaba con ella sobre lo que había compartido esa 
mañana. «Tengo una enfermedad crónica —explicó—, y he 
orado, ayunado, confesado mis pecados y hecho todo lo que 
me dijeron para sanarme. Pero sigo enferma, así que pensé 
que era culpa mía». 

Me entristeció su confesión. Le habían dado una «fórmula» 
espiritual para solucionar su problema, pero se culpó cuando 
no funcionó. Incluso, tal enfoque ante el sufrimiento fue 
refutado hace siglos. 

Llanamente, la antigua fórmula dice que si sufres, es porque 
pecaste. Cuando Job perdió trágicamente su ganado, hijos y 
riqueza, sus amigos aplicaron esa fórmula con él. «¿Qué 
inocente se ha perdido?», dijo Elifaz, sospechando de la 
culpabilidad de Job (Job 4:7). Bildad incluso le dijo que sus 
hijos habían muerto porque él había pecado (8:4). Sin saber la 
verdadera causa de las tragedias de Job (1:6–2:10), lo 
atormentaron con razones simplistas para su dolor. Más tarde, 
Dios los reprendió (42:7). 

El sufrimiento es parte de vivir en un mundo caído. Puede 
suceder por razones que nunca sepamos, pero Dios tiene un 
propósito para ti más allá de tu dolor. No te desanimes 
cayendo en fórmulas simplistas. 

Reflexiona y ora 
Médico supremo, dame palabras para sanar, no para lastimar. 



¿De qué otro modo ves que se usa la fórmula «sufrimiento = 
pecado»? ¿Por qué piensas que sigue teniendo tanta 

vigencia? 

28 de octubre - ¿Dios está escuchando? 
… si pedimos alguna cosa conforme a su voluntad, él nos oye 
(v. 14). 
La escritura de hoy: 1 Juan 5:13-15 
Cuando serví en el equipo de asistencia a la congregación de 
mi iglesia, una de las tareas era orar por las peticiones que 
dejaban escritas en el banco durante las reuniones: la salud de 
una tía, las finanzas de una pareja, que un nieto encontrara a 
Dios. Raras veces oía sobre los resultados de esas oraciones, 
ya que los pedidos eran anónimos y no tenía manera de saber 
cómo había respondido Dios. Confieso que a veces me 
preguntaba: ¿Él realmente escucha? ¿Sucede algo como 
resultado de mis oraciones? 

La mayoría nos preguntamos si Dios nos oye. Recuerdo mis 
ruegos por tener un hijo, que no tuvo respuesta durante años. 
Y para que mi padre creyera en Cristo, pero que murió sin 
haberlo manifestado. 

A través de los siglos, hay millares de ejemplos en los que 
Dios inclinó su oído para escuchar: los gemidos de Israel bajo 
la esclavitud (Éxodo 2:24); a Moisés en el monte Sinaí 
(Deuteronomio 9:19); a Josué en Gilgal (Josué 10:14); a Ana 
por un hijo (1 Samuel 1:10-17); a David para ser librado de 
Saúl (2 Samuel 22:7). 

El clímax está en 1 Juan 5:14: «si pedimos alguna cosa 
conforme a su voluntad, él nos oye». La palabra «oye» 
significa prestar atención y responder tras haber escuchado. 

Al acudir a Dios hoy, confiemos en su oído atento. Él oye 
nuestros ruegos. 



Reflexiona y ora 
Padre, acudo a ti, confiando en que me oyes porque lo 

prometiste. 
Haz una pausa para considerar qué fue lo último que le pediste 
a Dios. ¿Qué te motivó a hacerlo? ¿Cómo puedes saber que 

Dios te oye? 

29 de octubre - Dios canta sobre ti 
El Señor […] se regocijará sobre ti con cánticos (v. 17). 
La escritura de hoy: Sofonías 3:14-17 
Diecisiete meses después del nacimiento de nuestro primer 
hijo, llegó una niña. Rebosaba de alegría ante la idea de tener 
una hija, pero estaba un poco inquieto porque, aunque sabía 
algo sobre varones, ese era territorio desconocido. La 
llamamos Sarah, y uno de mis privilegios era hamacarla para 
que se durmiera, para que mi esposa pudiera descansar. No 
sé bien por qué, pero comencé a cantarle para que durmiera, y 
escogí la canción You Are My Sunshine [Eres mi sol]. 
Sosteniéndola en mis brazos y mirándola en su cuna, cantaba 
literalmente sobre ella, y me encantaba. Ahora tiene más de 20 
años, y todavía la llamo Sunshine. 

Por lo general, pensamos en ángeles que cantan. ¿Pero 
alguna vez pensaste en Dios cantando? Sí, Dios cantando. Y 
no solo eso, ¿cuándo pensaste en Dios cantando sobre ti? El 
mensaje de Sofonías a Jerusalén es claro: el Señor se deleita 
tanto en ti que «se regocijará sobre ti con cánticos» (3:17). 
Aunque el mensaje era para Jerusalén, ¡es probable que Dios 
también cante sobre nosotros, los que hemos recibido a Cristo 
como Salvador! ¿Qué canción canta? Bueno, la Escritura no lo 
aclara, pero la canción brota de su amor, así que seguramente 
es verdadera, honesta, justa, pura, amable y admirable 
(Filipenses 4:8). 

Reflexiona y ora 
Padre bueno, pensar que cantas sobre mí con gozo me anima 

y consuela. Gracias. 



¿Qué sentimientos te conmueven al pensar que Dios canta 
sobre ti? ¿Te resulta increíble o consolador? ¿Por qué? 

30 de octubre - Un nuevo llamamiento 
[Dios] nos salvó y llamó con llamamiento santo… (v. 9). 
La escritura de hoy: 2 Timoteo 1:6-14 
Carlos y su pandilla robaban casas, autos y tiendas, y 
peleaban con otras pandillas. Finalmente, Carlos fue arrestado 
y sentenciado. En la cárcel, se convirtió en «mandamás», 
alguien que repartía cuchillos caseros durante los disturbios. 

Al tiempo, lo pusieron en confinamiento solitario. Ensimismado 
en su celda, experimentó una especie de pantallazos de 
eventos claves de su vida… y de Jesús siendo clavado en la 
cruz y diciéndole: «Hago esto por ti». Carlos cayó llorando al 
suelo y confesó sus pecados. Luego, le compartió su 
experiencia a un capellán, quien le explicó más de Jesús y le 
dio una Biblia. «Ese fue el comienzo de mi trayecto en la fe», 
dijo Carlos. Por fin, lo regresaron con el resto de los presos, 
donde fue maltratado por su fe, pero sentía paz porque «había 
encontrado un nuevo llamamiento: hablarles a otros presos 
sobre Jesús». 

En su carta a Timoteo, Pablo habla del poder de Cristo para 
cambiar vidas: Dios llama a dejar una vida de maldad, para 
seguir y servir a Jesús (2 Timoteo 1:9). Cuando lo recibimos 
por fe, deseamos ser testigos vivientes de su amor. El Espíritu 
Santo nos capacita para hacerlo, aun cuando sufrimos, en 
nuestra misión de compartir la buena noticia (v. 8). Como 
Carlos, vivamos a la altura de nuestro llamamiento. 

Reflexiona y ora 
Dios, gracias por ofrecerme un nuevo llamamiento. 

¿Cuándo compartiste el evangelio con alguien y cuál fue el 
resultado? ¿Alguna vez te llevó a sufrir? ¿Qué sucedió? 



MOTIVOS DE ORACIÓN 

…por los hermanos, familiares y amigos que están enfermos o 
convalecientes 
…por nuestra iglesia, para que el Señor siga dirigiéndonos. 
…por los hermanos que se encuentran fuera de España y sus 
familias. 
…por nuestros familiares y amigos cercanos, para que vengan a 
conocer y aceptar a Jesús Cristo como su salvador y redentor. 
…por los hermanos desempleados. 
…Para que Dios ponga fin a la pandemia del Covid-19. 

CALENDARIO DE LA PRÓXIMA SEMANA 

Durante este tiempo llamado nueva normalidad y atendiendo a 
las normas del BOE, BOCM y recomendaciones de FEREDE, 
debemos cumplir ciertos requisitos y para organizarnos es 
necesario que confirméis la asistencia al culto del domingo, antes 
del viernes de cada semana por la tarde, como fecha tope. La 
confirmación se hace necesaria debido a la cantidad de 
miembros que pueden asistir al culto, de acuerdo con el aforo 
permitido. Puede confirmar su asistencia enviando un mensaje a 
través de nuestro grupo de WhatsApp o a través del teléfono 
665007421.  
- Domingo: El culto tendrá el inicio a las 11:00 horas 
- Jueves: El culto de oración tendrá inicio a las 19:00 horas 
- (uso obligatorio de mascarillas durante todo el culto). 

CUMPLEAÑOS OCTUBRE DE 2021

Judith Urbina Vidal Domingo - 24/10


